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d los ayuntamientos de ésta provincia. 

; Á pesar de los repetidos anuncios para 
le ;Sq presenten á satisfacer el medio año de 
scricion al Bplqtin oficial de la provincia, 
ricidò en fin de junio próximo pasado, im
itante la eafnti'dad de * 34 rs. y 17 mrs., 
davíá no haíi cümplielo muchos ayunta-
ieritoS; y èl èniiòt se ve en la dura nece
dad de recordarles el deber en que eslan 
e abonar diqha cantidad inmediatamente, 

que les siyva de pretesto ¡ \SL costumbre 
r paĝ r el aíio «ntero, pues en tal caso lo 
tófiio pueden hacer ahora que á fin de él, 
és (¿úe gustali de hacerlo asi, 

L^Xa redacción eitd establecida en laca-
?%\la$ it/tifc &i¡Cps9 núm. 4, cuarto prin-

npal. 
•il IH\i. . • j • ¡ • i ". 
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[« Sermo. Sr.: Desde que por el art. 2k del real 
lecreto de 9 de marzo de 4 836, confirmado des-
pues por la ley de 29 de julio de 4 8^7. se auto-
Nzó al gobierno para destinar | establecimientos 
de utilidad publica los edificios de conventos su* 

primidos, la aplicación de estas fincas ba estado 
sujeta á ana legislación especial independíenle de 
la que rige en los demás bienes nacionales, varia
da sucesivamente por meras disposiciones del 
gobierno, y determinada, j a por el influjo de las 
circunstancias^ ó j a por los desengaños de a ex
periencia. Muy luego se comprendió ]que seria 
difícil la venta de ules edificios, naturalmente 
peco apetecidos por el corto número de los ob
jetos á que pueda aplicarlos el interés particular, 
y ¿e abrió por lauto la puerta i las conces ones 
otorgadas para establecimientos públicos. Ya por 
decreto de 25 de enero del mismo ano citado se 
había dispuesto con relación a los conventos de 
la corte que se propusiese la aplicación de los 
necesarios y útiles para cuarteles,, hospitales, car* 
celes, calles públicas., plazas y mercados; pero mas 
adelante se generalizó esta medida indicándose 
en real orden de 21 de setiembre de 4S36 las 
priucipales bases á que había de sujetarse, y coa
signándose en el capitulo k.° de la instrucción 
general de 1.° de setiembre de 4S37 las reglas 
que debian observarse en los espedientes de apli
cación de tales tincas para objetos de utilidad 
publica, sieudo de notar que se daba en ellas por 
supuesto que con tal liu pudieran coucederse., no 
solo a corporaciones públicas, sino también á par
ticulares. Fijóse entonces como principio j fue 
practica constante el exigir por tales concesiones 
un canon anual de 3 por 100 sobre el valor ca
pital de los edificios] pero la esperiencia demos-
tro la ineficacia o inconvenientes de este grava
men con respecto a los csUblccimieotos públicos, 
y por real orden de 31 de majo de 4838, fun
dada sobre ratones muy dignas de atención, se 
declaró que hubiesen do ser gratuitas las conce
siones hechas en favor de dichos establecimiea« 



(2) 
tos y T , e tolo se exigiese un canon por las que 
se otorgaran a favor de particulares. A pesar de 
e*ta declaración tan solemne como razonable po
níanse á menudo no pocos obstáculos a tales con
cesiones, y entre tauto los conventos no se ven
dían ni aplicaban a objetos de utilidad común, 
caminando rápidamente á su ruina con evidente 
perjuicio de la nación. Esto obligó á la Regencia 
provisional á dictar su decreto de 9 de diciem
bre de 4SH0, que señaló el termino iniproroga-
ble de 60 dias para que los ayuntamientos soli-
tasen los conventos que necesitaren paraserapli-
cados á objetos de utilidad pública, y esta dis
posición ha producido un cúmulo inmenso de 
reclamaciones, cuya resolución no ha llevado 
hasta aqui el rápido curso que hubiera deseado 
el gobierno, ya por falta de bases fijas y claras, 
ya por otros motivos independientes de su vo
luntad. 

Tal es el estado en que se baila hoy la legis
lación de este ramo con relación á las concesiones 
por causa de utilidad pública. Respecto de la ven
ta de estos edificios también han sido varias, y 
dictadas solo por el gobierno las disposiciones 
que la han formulado. Vendiéronse en un prin
cipio á pagar en dinero los que no hubieren sido 
ó fuesen aplicados á objetos de utilidad común 
por virtud de la ya citada orden de 25 de enero 
de 4 836, y por real decre;o de 30 de agosto del 
mismo año se aplicaron los productos de estas 
ventas al tesoro con destino á los gastos de la 
guerra; pero en 4 8 de mayo de 4837, y por real 
orden de la misma fecha, se mandó admitir l i 
branzas ó letras á cargo del tesoro ó de las d i 
recciones de rentas por todo su valor nominal, 

y asi se estovo haciendo, hasta que por el referi
do decreto de la regencia provisional se dispuso 
en 9 de diciembre de 4 840 que los edificios de 
conventos se pagasen en cupones de intereses ven* 
cidos de la deuda consolidada, por donde se ve 
que sucesivamente se fue reconociendo la necesi
dad de suavizar las condiciones de estas ventas 
si se queria obtener en ellas resultados ventajosos. 

Y en efecto, poca meditación se necesita pa* 
ra comprender desde luego que estas fincas son 
por 00 naturaleza de difícil enagenacion, porque 
los osos i que puede destinarlas un particular son 
escasos en número , porque su valor capital es or
dinariamente desproporcionado i su producto en 
renta, y porqie rara de ellas es la que para pre
paración y conservación no ex:ja considerables 
gasto* en dinero; pero por nna anomalía incon
cebible ha sucedido q»je estas fincas se han inten
tado siempre enajenar á condiciones mas gravo* 

todas U% demás ríe bienes nacionales, en-
tr«* látate se contaban Unta.* de prodoctos pín-
£ é inmediatos. Una hay entre aquellas con-
¿ieiote* fp» no es posible hacer mas llevadera, 

y es la relativa al plazo de los pagos, porque se. 
ría harto aventurado vender a largos plazos í¡„. 
cas tan susceptibles de destrucción y que no oh*, 
cen una impoteca estable para seguridad de | o s 

pagos aplazados; pero respecto de las otras, y s e -

ñaladamente la relativa a las especies de p ap e| 
de crédito admisibles, no se concibe por qué 
tincas menos estimadas han de pagarse en papel 
de mayor costo paru los compradores. 

Interesando pues cada ilia con mayor urgen, 
cía el dar fácil salida á los edificios de conventos, 
cuya administración en manos del estado no pue. 
de menos de ser embarazosa y sin provecho, pa. 
rece llegado el caso de dar el impulso posible ¿ 
los dos ramos de concesión y venta que.han Je 

completar el grande objeto de procurar á diet& 
edificios aplicación beneficiosa. A l intento eu\ 
relativo á concesiones conducirá el que se asíev 
ten de un modo claro las reglas por que han <lt 
decidirse, que se fije un término improrogablei 
las solicitudes, que se procure rapidez y regula 
ridad al curso de los espedientes, y que secóme* 
ta á la junta de ventas su resolución definitiva 
descargando asi al ministerio de un trabajo em* 
barazoso y subalterno, y suprimiendo un traía;, 
te ¡necesario y dilatorio. Y con respecto á las veo. 
tas podrá ser de ventajosos resultados por el mii. 
mo fin el que se mejore la condición de los coat 
pradores, admitiéndose en pago del precio de Is 
subastas papel de la deuda sin interés, y confias* 
do á la junta de ventas la aprobación de esa 
remates, que ninguna razón hay para hacer a 
este punto diferentes de los que.se celebran pan 
la enagenacion de todos los demás bienes nació* 
nales. 

£1 estado lamentable en que se hallan los edi 
ficios de conventos y la necesidad de ocurrir JI 
con premura á facilitar su enagenacion y aplica
ción inmediatas, no permiten esperar á que esta 
materia se sujete k reglas invariables por la le/ 
que está pendiente de deliberación délas Cortes, 
y que forzosamente habrá de dilatarse; y como 
por otra parte las disposiciones y prácticas vigea* 
tes autorizan al gobierno para hacer en ella las 
variaciones que la experiencia y conveniencia pú« 
blica aconsejen, tengo el honor de proponer áb 
aprobación superior de V . A . el adjunto proyec
to de decreto. Madrid 26 de julio de 4 8*2.=» 
Ramón María Calatrava. 

D E C R E T O . 

No habiendo sido suficientes las medidas adop* 
as ha»ta el día sobre cesión y enagenacion de 

loé edificios de conventos suprimidos para dar i 
estas fincas la mas pronta y conveniente aplica
ción, y siendo ya muy urgente para evitar sude* 
truocion y proveer a su mas útil destino el remo-
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ver los obstáculos que basta hoy la han impedi
do, como Regente del reino durante la menor 
edad de S. M . la reina Üoña Isabel U , y en su 
real iiouibie, conformándome con el dictamen 
del consejo de ministros, he venido en decretar 
lo siguiente: 

Articulo 4.° Se autoriza á la dirección general 
de arbitrios de amortización para que en juntado 
venta de bienes nacionales icaueJvu definitiva-
tnente sobre la concesión de conventos solicitados 

ara objetos de utilidad pública, arreglándose a 
as disposiciones siguientes: 

Art, 2%

a Transcurrido el tiempo de dos me-
s, que por último término se prefija, y que c a l 

zarán a contarse desde la publicación de esta, 
rden en los Boletines oficiales de cada provincia 
o se dará curso a nuevas solicitudes de ayunta* 
ieutos, diputaciones provinciales ü otras corpo-
ciones públicas sobre petición de conventos pa-
establecirnientos de utilidad común. 
Art. 3 . ° Los espedientes sobre estas solicito-» 
s, asi nuevas como anteriores y pendientes, se 
struirán en las respectivas intendencias, debien-
o consistir su instrucción en oir la opinión del 
fe político y él informe de las oficinas del ra-
o, y habiendo de remitirse ya instruidos á la 

ireccion en un término que no pasará de 40 dias, 
otados desde la publicación de ésta orden, pa
los pendientes, ni de 20 desde la fecha de la 
esentacion ó recibo de las solicitudes para los 
tevamente promovidos, bajo la mas estrecha 
sponsabilidad de los ¡ntendeutesy gefesde amor-
ación de las provincias. 
Art, 4,° La base de que ha de partirse en el 
oiga miento de estas concesiones será la de ha-
r gratuitas las que se solicitan para objetos Q 
tablecimientos de utilidad pública propiamen-
dieha de uno ó muchos (pueblos, como son; 
pítales, hospicios, escuelas de instrucción cos
as ppr los fondos comunes ó del estado, cliar

les de milicia nacional, donde la importancia 
e estas lo requiera, cárceles, parroquias, casas 
nsistoriales y demás análogos, pero habrán de 

r onerosas y precisamente á censo con canon 
esde uno y medio á 3 por 400 sobre el valor 
n tasación de los edificios todas las que se pidan 
or particulares 6 corporaciones privadas para 
bjetos industriales ó de conveniencia mista de 

ticular y general, ó las que, aunque solicita
das por corporaciones públicas, lo sean para ob
jetos que han de reportar lucro ó envolver algu
na idea de especulación, como, teatros, plazas de 
abastos, cementerios y otros establecimientos de 
de naturaleza semejante, 

Art . 5.° E n la decisión de estos espedientes 
procederá la junta de ventas con toda la posible 
rapidez, y fijará su atención en la circunstancia 
do si los ayuntamientos peticionarios tienen me
dios de realizar los establecimientos que se pro

ponen, pues si no lo hicieren en los seis meses 
siguientes á la concesión, quedará e¡Ua sin efecto. 
L o mismo sucederá en las cunceáiones á COIIHU 

de que habla lu segunda, parto del artículo ante-? i 
rior, 

Art . 6,Q Trascurrido el término prefijado er\ 
el artículo 2, 9 se procederá activamente á la v¡3- • 
ta en pública subasta, y con arregla á la instruc
ción de 4.Q de marzo de 4836, de lados jos con
ventos que no se hubiesen pedido ni concedido, 
asi como también de los, que habiéndose cedido 
anteriormente no so hayan destinado á. Jos obje
tos de utilidad pública para que se pidieron den
tro de los, seis meses qqo señalo ai efecto el de
creto de 9 de diciembre de 48tyQ, 

Art. 7.° La venta de estos edificios se hará á, 
pagar en papel de la deuda sin, interés por todo 
su valar nominal y en dos plazos iguales% el pr i 
mero al tiempo del otorgamiento de la escritura, 
y el segqndo al cumplirse na año* Las huertas 
adyacentes á los mismos se venderán siempre en 
unión como parte inherente de ellos, á menos 
que sin dificultar la enagenacion ó menoscabar 
su valor pudieran alguna vez venderse separadas, 

Art. 8.° L o prevenida en el articulo prece
dente solo tendrá aplicación á las subastas que se 
promuevan ó soliciten con posterioridad 4 la fe
cha de este decreto; pero las ya. incoadas ó pen
dientes seguirán su curso y habrán de terminar
se con arreglo á las disposiciones que regían al 
empezarse. 

Art. 9 . 9 Lia dirección en junta de ventas 
aprobarán los espedientes de subasta y acordará 
las adjudicaciones de estas .fincas como Jo hace 
por instrucción con respecto á los demás bienes 
nacionales, sin necesidad de consultar al gobier
no su aprobación; pero remitirá a l niinisterio pa
ra su conocimiento relaciones mensuales, así de 
los conventos que se hallan vendidos, como de 
los que hayan sido concedidos para objetos de 
utilidad publica, 

Art . 40. Se esceptúan de todas las disposicio
nes precedentes los edificios de conventos que e l , 
gobierno haya destinado Q destine para cuarteles, 
oficinas, casas de instrucción u otros usos seme
jantes del servicio público; pues siendo estos ob
jetos de notoria preferencia, no podrán enajenar
se ni concederse á corporaciones d particulares 
los conventos á ellos dedicados. 

Tendreislo entendido y dispondréis su cum
plimiento. =~E1 duque de la victoria. E n Madrid 
a 26 de julio de 1812.— A don Ramón María O -
latrava. 

GOBIERNO P O L I T I C O 1>E M A D R I D . 

Habiendo acudido 4 mi autoridad dou Pedro 
Sana y Sana, vecino de esta corte y empresario 



del Boletin Oficial de la provincia , rn los años 
4 85$, 59 v 40, manifestándome quo do resultas 
de dicha empi esa se le adeudan por varios ayun
tamientos las cantidades que aparecen del estado 
adjunto, procedentes de suscriejone* a dicho pe
riodico; prevengo à loa que se hallen en lid caso 
qiie eo ei termino de diez días acrediten en este 
gobierno político haber salcocho sus respectivos 
a leudos, pues de uo hacerlo me *er¿ ou la nece
sidad de adoptar las medidas oportunas para que 
tenca efecto. Madrid 40 de agosto de iShi.^íl-
forno Es,alante. 

E S T A D O Q U E SE C I T A . 

4S3& 4859. 4840. 

Partido de Jkalá. lli;u- Rs-
Telilla de S. Antonio, 
Ajalvir. . J 

7ri¿u. Rs. 

k 429 * 69 
* 69 

Partido de Chinchón. »9*1* 
YiiiainanriquedeTaja. 2 42 
Viilacone-'os. • . . . % h 425 

4 69 

Partido de &>hi¿njr 

rü. 
Pici y. 

Q m s de la ¿ierra. . 
E¿ iúaisr. . . . . . . 
Fíenle ei Fresco. . . 
Gaiatarar. ¿ cuenta de 

4 29 rs.. co?re<pon-
diratei ai aso -í 
d*c> S V rs., rata. • 

S- Se^asli&a de ios Re-
ves, 

ZúéXLk&uef t i íleaL . . 

Partido de Gttafe. 
Moraleja la mayor. . 

Partido de Nav alcor-
ñero. 

Faentidoeite, á cuenta 
<k rs. M e írn-

• porta» los S «ukw, 
L i ^j&A* í A j?, res-
Lw. . . . . . . . . . 

• 

i ú t I .* Ufc i b A «-

S &2 

A5 

* 429 
* 429 

2 6k% * 69 

4*0 
¿ * * 429 * Í3 

61 k 

Parlino de Torrela-
guna. 

Pinilla de LoKoya,a 
cuenta ilei año 39 
que importa 4 29 rs. 
ha dado 80 rs.,resta. 

Pi lluecas 
Venturada.. . . . . . 
Vuldcmanco 

«9 Ü9 
M 429 

* 69 
» 429 ti!) 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera.instancia de Getafe, pny 
cincia de Madrid. 

E n virtud de providencia dictada por el se» 
ñor licenciado don Carlos Gómez Duran, abor
do de los tribunales nacionales, alcalde segurni) 
constitucional de dicha población, juez interio* 
de dicho partido por ausencia del que lo es e: 
propiedad, se cita, llama y emplaza por término 
de veinte dias contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
gobierno de Madrid, á los que se crean con de-
choa los bienes correspondientes á la capellanía 
fundada en la parroquial de Griñón, por don Ig
nacio Ortiz de A l varado, a fin deque en dicho pla
zo deduzcan el que entiendan asistirles en el men
cionado tribunal por la escribanía de Juan Gon
zález Cazorla, pues trascurrido que sea sin ha
berlo verificado) les parará el perjuicio que ha va 
lugar. 

MERCADO. 
• . • • 11 i 

Dia i o de agosto. 

Trigo de 33 y medio á 36 y medio rs. fanega. 
Cebada de 23 a 25. 
Algarrobal 37. 
Aceite de 78 a H0 rs. arroba. 

Id. filtrado a 79. 

i 

I . 

MADIUI); ' 

Imprenta de Viri* 


